
 
 
 
 
 
 
 

ALCALDIA DE LOS PATIOS 

GESTION JURIDICA Código: GJ-F-15 

ACEPTACION DE OFERTA Versión: 02 

FORMATO 
Aprobación: 
01/11/2022 

 

Calle 35 N° 3-80 Barrio Doce de Octubre- Los Patios 
http://siep-alclospatios.com:6002/pqrs/pqr_alca_patios/pqr_alca_patios.php 

www.lospatios-nortedesantander.gov.co 
Teléfono: 5829959 

DOCUMENTO ACEPTACIÓN DE LA OFERTA 

 
Los Patios, 5 de agosto de 2025 
 
 
Señores 
TECNOLOGIA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES SAS  
MAIRA XIOMARA TORRES CAÑAS  
Representante Legal  
Calle 12 # 4-49 San Luis 
Tel: 3012882282 
Correo electrónico: info.tricom1@gmail.com  
Cúcuta 
 
De conformidad con los literales c) y d) del Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y una vez agotado el procedimiento 
descrito en la Modalidad de Mínima Cuantía, en concordancia con la normatividad de la Contratación Estatal, Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de  2007 y en especial lo señalado en  el Articulo 2.2.1.2.1.5.2 del  Decreto 1082 del 26 de 
mayo de 2015, una vez cumplidas y agotadas las etapas previas en la verificación de la Evaluación Económica de 
las propuestas y de la verificación de los requisitos habilitantes establecidos por el Municipio de los Patios, de la  
que presentó el  menor valor a la Administración  Municipal, me permito manifestarle que la propuesta presentada 
por usted fue la oferta declarada hábil para llevar a cabo el objeto contractual de la Invitación Publica  No. PATIOS-
MC-TIC-47-2025.  Por tanto, la presente Aceptación y la Propuesta por usted presentada constituyen el Contrato, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 9 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, razón por 
la cual, bajo su responsabilidad y riesgo deberá ejecutar el siguiente objeto y cumplir con lo reseñado en cada uno 
de los Acápites del presente documento: 
 

CLAUSULA 1 – TIPO DE CONTRATO 

1.1. Contrato de Prestación de Servicios 
 

CLAUSULA 2 – CONTRATISTA E IDENTIFICACIÓN 

2.1.  TECNOLOGIA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES SAS  
        NIT. 900232917-9 
        R/L: MAIRA XIOMARA TORRES CAÑAS 
        C.C. No. 60.373.055 de Cúcuta 
 

CLAUSULA 3 - OBJETO 

3.1. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE LAS ZONAS WIFI DEL MUNICIPIO DE LOS 
PATIOS. 
 

CLAUSULA 4 – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

4.1. Hace parte integral del contrato, los documentos de la propuesta presentados por el CONTRATISTA, y de igual 
forma las condiciones y especificaciones técnicas de la FICHA TÉCNICA de acuerdo con la oferta económica y 
documentos del proceso de selección. 
 

CLAUSULA 5 - VALOR 
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5.1.  Para todos los efectos legales y fiscales el valor del contrato será hasta por la suma de VEINTINUEVE 
MILLONES DE PESOS ($29.000.000) M/CTE, INCLUIDO IVA, incluido IVA y todos los costos directos e indirectos 
necesarios para la ejecución del contrato, junto con todos los impuestos, gravámenes y retenciones a que haya 
lugar, el cual será ejecutado hasta agotar el presupuesto asignado. 
 

CLAUSULA 6 – FORMA DE PAGO 

6.1. El municipio de LOS PATIOS cancelará el valor del servicio y/ó la compra, mediante acta final y/o actas 
parciales, previa entrega del informe de actividades de la prestación del servicio efectivamente prestado y/ó bienes 
entregadas a satisfacción conforme al objeto del contrato a celebrar. 
 
El CONTRATISTA deberá acreditar la presentación de los siguientes documentos:  
(a) Factura correspondiente  
(b) Certificación de Cumplimiento del objeto contractual expedida por el Supervisor designado y/o Interventor 
Contratado  
(c) Copia de las Planillas de Pago donde se pueda verificar el cumplimiento de las obligaciones del Contratista con 
el Sistema General de Seguridad Social y Parafiscales  
(d) la acreditación del Pago de las estampillas correspondientes.   
PARÁGRAFO 1: La contratación objeto de la presente invitación no genera relación laboral entre El Municipio de 
Los Patios y el contratista, ni con las personas que éste vincule para la ejecución del contrato. 
PARÁGRAFO 2: Para proceder con el pago el contratista, deberá allegar la factura, conforme con los requisitos 
mínimos establecidos en los artículos 621 y 774 del Código del Comercio y el artículo 617 del Estatuto Tributario.   
PARÁGRAFO 3: Los pagos que efectúe el MUNICIPIO en virtud del/los contratos del presente proceso estarán 
sujetos a la programación de los recursos del Programa Anual de Caja — PAC y a los recursos disponibles.  
PARÁGRAFO 4: La cancelación del valor del/los contrato/s, por parte del MUNICIPIO al Contratista, se hará 
realizando consignaciones en las cuentas que posea el contratista en una entidad financiera, de acuerdo con la 
información suministrada por el contratista, certificado de debe presentar junto con su oferta. 
PARÁGRAFO 5: El Municipio solo cancelará el valor de los elementos que hayan sido requeridos por el supervisor 
del contrato y que efectivamente se haya ejecutado y/o suministrado por parte del contratista. 
 

CLAUSULA 7 – IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL 

7.1. El presente contrato cuenta con respaldo presupuestal, según Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
CDP 0339 DEL 5 DE JUNIO DE 2025, expedido por el Secretario de Hacienda del Municipio de Los Patios.  
 

CLAUSULA 8 - PLAZO 

8.1. El plazo para la ejecución del contrato es de DOS (2) MESES ó hasta agotar los recursos disponibles para la 
ejecución de este, (lo primero que ocurra) contados a partir de la suscripción del acta de inicio, expedición del registro 
presupuestal, la aprobación de las garantías cuando corresponda para la ejecución y cumplimiento del objeto. 
 

CLAUSULA 9 – OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS 

9.1. Pagar en forma oportuna el valor del contrato.  
9.2. Velar por el cumplimiento de todas las cláusulas contractuales o ítem de la aceptación de la oferta.  
9.3. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato.  
9.4. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a 

que hubiere lugar. 
9.5. Exigir la calidad de los bienes y/ó servicios objeto del contrato y el cumplimiento de las Especificaciones 
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Técnicas. 
 

CLAUSULA 10 – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

10-1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Cumplir el contrato en forma oportuna, en las condiciones consagradas en los estudios previos que 
forman parte integral del mismo.  

2. Cumplir la Constitución y la normatividad que rige la contratación con entidades del Estado. 
3. Suscribir en conjunto con el Supervisor el acta de inicio del contrato y demás actas que se requieran 

durante la ejecución del contrato.  
4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales.  
5. Colaborar con la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS para que el objeto contratado se cumpla y 

sea de la mejor calidad.  
6. Acatar las instrucciones que para el desarrollo del contrato le imparta el Supervisor.  
7. Cumplir las obligaciones con los Sistemas de Seguridad Social en Salud, Pensiones y Riesgos 

Laborales, así como aportes parafiscales, cuando haya lugar; y presentar los documentos que así lo 
acrediten, como requisito para cada uno de los pagos, conforme lo establecido en el Decreto 2353 de 
2015, Decreto 510 de 2003, Decreto 1072 de 2015, las Leyes 789 de 2002, 828 de 2003, 1122 de 2007, 
1150 de 2007, 1562 de 2012 y demás que las adicionen, complementen o modifiquen.  

8. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al Supervisor del contrato, según 
corresponda. 

9. Guardar total reserva de la información que obtenga de la ALCALDIA MUNICIPAL DE LOS PATIOS en 
desarrollo del objeto contractual, salvo requerimiento de autoridad competente.  

10. Custodiar y cuidar la documentación e información que en cumplimiento del objeto contractual sea 
entregada por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS, así como a la que tenga acceso, e impedir 
o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos. 

11. Mantener la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información de la que haga uso o tenga 
conocimiento en el cumplimiento del objeto contractual, comprometiéndose a no utilizarla para provecho 
propio, ni divulgarla, comercializarla, publicarla, cederla, revelarla o reproducirla de manera directa e 
indirecta o ponerla a disposición de terceros que no estén autorizados por la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE LOS PATIOS para conocerla 

12. No ejercer actos que comprometen o afecten a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS, por lo que 
es su obligación como Contratista no utilizar, incluso después de terminada la relación contractual, para 
su beneficio o el de terceros: información de sus vigilados, bases de datos de cualquier índole, software, 
procedimientos, métodos, estudios, estadísticas, proyectos y demás información técnica, financiera, 
económica, comercial o cualquier otra información utilizada o elaborada por la ALCALDÍA MUNICIPAL 
DE LOS PATIOS en cumplimiento de su misión institucional.  

13. Cumplir con la legislación vigente y las medidas y protocolos de seguridad que la entidad ha 
implementado para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos de carácter personal, 
privado o sensible a los que tenga acceso.  

14. Adoptar todas las precauciones necesarias y adecuadas para la conservación, protección, custodia y 
reserva de la información que reciba, produzca, procese o tenga acceso, aplicando las medidas de 
seguridad que prevengan su fuga, perdida o difusión no autorizada.  

15. Devolver en los términos establecidos en el contrato toda la información entregada u obtenida de la 
ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS en desarrollo de su objeto contractual.  
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16. Conocer, respetar y cumplir las políticas de buen gobierno, normas y medidas de seguridad 
implementadas por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS y demás normatividad interna 
relacionada, a fin de garantizar la seguridad y protección de los activos de información de la entidad.  

17. Para el caso del manejo de información que incluya datos personales, el CONTRATISTA dará estricto 
cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales sobre la protección del derecho fundamental 
de habeas data, en particular lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política y la Ley 1581 de 
2012 y demás normas que la reglamenten, modifiquen o deroguen.  

18. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos a 
hacer u omitir algún acto o hecho, debiendo informar inmediatamente a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 
LOS PATIOS a través del Supervisor, según corresponda, acerca de la ocurrencia de tales peticiones 
o amenazas y a las demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y correctivos 
que fueren necesarios.  

19. Responder por la conservación y uso adecuado de los bienes y documentos que le sean entregados 
por la ALCALDÍA MUNICIPAL DE LOS PATIOS en ejecución del contrato.  

20. En general las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto. 
 
10-2. OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 
 

1. Presentar un informe mensual o en un tiempo de periodo establecido conjuntamente con el 
CONTRATISTA, en el cual se detalle la ejecución integral del objeto del contrato, con el fin de verificar por 
parte del Supervisor el cumplimiento efectivo del mismo. 

2. Atender las recomendaciones e indicaciones que efectué el Municipio de Los Patios, por medio del 
funcionario designado para ejercer la vigilancia y control del contrato, su correcta y eficaz ejecución, 
presentando en todo caso evidencias fotográficas y reporte de actividades 

3. Mantener vigentes los permisos, licencias y seguros a que hubiese lugar para el cumplimiento íntegro del 
objeto del contrato. 

4. Planear, organizar y coordinar los mantenimientos con base en la oferta presentada y atendiendo las 
especificaciones establecidas por la Alcaldía Municipal de Los Patios. 

5. El contratista debe contar con personal certificado y capacitado para mantenimientos preventivos y 
correctivos de la infraestructura de redes de internet. 

6. El contratista deberá cumplir a entera satisfacción con la entrega bienes y servicios exigidos, en las 
cantidades y con las especificaciones técnicas establecidas, bajo sus propios medios en el lugar y fechas 
que para ello disponga la entidad, por medio del supervisor del contrato 

7. El contratista en coordinación con el supervisor deberá concertar un cronograma de trabajo, de las 
actividades a desarrollar en el marco del objeto contractual.  

8. Disponer del personal profesional requerido para los mantenimientos. 
9. El trasporte, cargue, descargue, y entrega de los elementos para los debidos mantenimientos requeridos 

por el Municipio, serán asumidos por el PROVEEDOR.   
10. El riesgo y propiedad de los elementos serán asumidos por parte del PROVEEDOR hasta que se realice 

la entrega total a satisfacción en el lugar indicado.  
11. Cumplir a cabalidad con la propuesta presentada. 
12. Las demás obligaciones que se deriven del contrato. 

 

CLAUSULA 11 - GARANTÍAS Y MECANISMOS DE COBERTURA DEL RIESGO 
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El Contratista se obliga a garantizar el cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de la Entidad Estatal 
contratante, con ocasión de la ejecución del contrato, de acuerdo con la información de la siguiente tabla: 
 

AMPAROS VALOR ASEGURADO VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 10% VALOR CONTRATO 
VIGENCIA DEL CONTRATO Y (6) 

SEIS MESES MÁS 

CALIDAD DEL SERVICIO 
CONTRATADO 

10% VALOR CONTRATO 
VIGENCIA DEL CONTRATO Y (6) 

SEIS MESES MÁS 

 
Se deberá adjuntar el recibo de pago de la póliza. 
 
En todo caso, el contratista se compromete ampliar el valor de la misma o su vigencia, en el evento en que se 
aumente o adicione el valor del contrato o se prorrogue su término, en virtud de lo consagrado en el artículo 
2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 
 

CLAUSULA 12 - SUPERVISIÓN 

12.1. La Supervisión del presente contrato la ejercerá la Oficina Asesora de las TIC del Municipio de Los Patios y/ó 
funcionario designado por el Alcalde Municipal. La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, 
financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, para lo cual, deberá realizar la evaluación 
y verificación de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones dentro del término de ejecución contractual 
pactado y en los artículos 83 y siguientes de la Ley 1474 de 2011 y lo dispuesto en el Manual de Contratación de la 
Alcaldía Municipal. PARÁGRAFO PRIMERO: El supervisor ejercerá la labor encomendada de acuerdo con lo 
establecido en los documentos del Manual de Contratación de la Alcaldía y en particular con los relacionados, con 
la ejecución, supervisión y liquidación de la aceptación de oferta. PARÁGRAFO SEGUNDO: El supervisor verificará 
el cumplimiento de los requisitos para la ejecución de la comunicación de aceptación de oferta derivada del presente 
proceso y ejercerá todas las obligaciones propias de la supervisión. PARÁGRAFO TERCERO: El Supervisor del 
Contrato, deberá expedir el Certificado de Cumplimiento a entera Satisfacción para que se pueda efectuar por parte 
de esta Entidad el pago correspondiente al contratista por haber ejecutado el objeto contractual. PARÁGRAFO 
CUARTO: Este funcionario ejercerá estricta supervisión y control del cumplimiento del objeto contractual y estará en 
contacto con el contratista, para dar soluciones a los problemas presentados en un momento determinado, velando 
siempre por la calidad de la prestación del servicio y ejercerá su función acorde a lo señalado en los artículos 82 y 
83 de la Ley 1474 de 2011. 
 

CLAUSULA 13 – ANEXOS 

13.1. La invitación pública, y todos los documentos previos. 
13.2. Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
13.3. La oferta presentada por el Contratista. 
13.4. Los informes de actividades presentados por el Contratista. 
 

CLAUSULA 14 – PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

14.1. El presente contrato se perfecciona con las firmas de las partes. Para su ejecución requiere de los siguientes 
documentos: (i) El registro presupuestal; (ii) De la aprobación de la garantía de que trata la Cláusula 11 del presente 
Contrato y (iii) De la suscripción electrónica del acta de inicio del contrato celebrado. 
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CLAUSULA 15 – LIQUIDACIÓN 

15.1. El presente contrato será objeto de liquidación de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley 
1150 de 2007. 
 

CLAUSULA 16 - LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

16.1. Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar de acuerdo con las indicaciones del 
Supervisor del Contrato, sin que esto excluya la responsabilidad del contratista por el cumplimiento de todas las 
condiciones aquí establecidas. 
 
Para efectos contractuales se fija el domicilio en el Municipio de Los Patios. 
 
De constancia con lo anterior,  
 
 
 
 

ALEXI ALLENDE VALENCIA LIZCANO 
Alcalde Municipal 

 

Nombres y Apellidos Cargo Firma 

Aprobó: GIOVANNY PAVA COLMENARES Jefe de oficina asesora TIC  

Revisó: JONATHAN ANDRES CONTRERAS ROLON Jefe Oficina Jurídica y Contratación  

Elaboró: CARLOS ANDRÉS JAIMES ACERO Asesor Jurídico Externo  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las disposiciones legales y/o técnicas vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la Firma del Remitente. 
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